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ASUNTO: ACTA ENTREGA.RECEPOóN

PEDIDO No. '180

UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEt ESTADO DE TLAXCALA,

DIRECCIóN DE ADA,IINISÍRAOóN Y TINANZAS

PRESENTE
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3630b003aa/!c

I PIEZA CANON PF.O¿

Con lo presente Acto Entrego se hoce constoncio de lo recepción del servicio,
dondo cumplimiento ol requer¡miento de entrego del Pedido No. No. 180, por porte
de lo Dlrecclón de Admlnlskoclón y Flnonzos, mismo que don cumplimiento en
contidod y descripciones solicitodos; por lo que se recíbe de conformidod poro su
trómite conespond¡enle.

Recibe d lo Enkego del servicio

Sec o C. Korlo Romos
1l'i
-...--
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NurIrGlD Cdühr A2{422915 / 2461 18058
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 180 que se c€lebra entre la persona FISICA KARLA
RIVERA RAMOS, que en lo sucesivo se denom¡nará "EL PROVEEDoR",
y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del Gobiemo del
Estado denom¡nado "Unidad de Servicios Educat¡vos del Estado de
Tlaxcala", que en lo sucesivo se denom¡nará "LA USET', a quienes de
manera conjunta se les denominará "LAS PARTES". El presente Pedido
se formaliza en cumpl¡ménto a lo establec¡do en los artículos 134 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mex¡canos;
22, fiacción lll. 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Servic¡os del Estado de Tlaxcála, así como en lo

dispuesto por el artículo ,l37 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para elejercicio Fiscal 2024, procediendo a celebra.se el presente

Ped¡do altenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
l. oe "LA USET":

1.1 Que la [4TRA. ANET POPOCATL SANDOVAL, en su caráder de
Directora de Administración y Finanzas de 'LA USET", acredita su
personalidad mediante nombram¡ento de fecha 0'1 de julio de 2024,
otorgado por el Diredor General de la Unidad de Servic¡os Educat¡vos del
Estado de TIaxcala, y participa en este ado de conform¡dad con los
artículos 24 de la Ley Orgán¡cá de la Administrac¡ón Pública del Estado de
Tlaxcala; 9, fracciones I y lV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado,
que crea el Orgarismo Públic.o Descentral¡zado denominado Unidad de
SeNicios Educátivos del Estado de flaxcala; 11. fracción I, y 20, fta@,tóñ
Vlll. del Reglamento lnterior del Organismo Público Descentralizado
denominado Unidad de Servicios Educát¡vos del Estado de Tlaxcala.

1.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galvan Sanchez acredita su carácter de Jefa
del Depañamento de Adquisic¡ones de "LA USET", med¡ante
nombram¡ento de lecha 01 de febrero de 2022, qu¡en para efectos de este
pedido será la adm¡nistradora delmismo.

ll. De "EL PROVEEDOR:
11.1. Oue cuenta con facultades suficéñtes pa.a suscribir el presente pedido
y para obligarse en los térÍiinos del m¡smo, ya que t¡ene la capacidad
jurídica, financiera y técn¡cá para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerim¡entos de "LA USEf" y acred¡ta su pe.sonal¡dad en los s¡guientes
términos:
a).- Nombre: KARLA RIVERA RAMOS
b).- R.F.C.: RlRK900ll47B4
c).- Op¡n¡ón de cumplimiento de obligac¡ones 6scales expedida porel SAT.
d).- Registro de Proveedo¡ de "LA USET" No. lll.
e).- ldent¡ficación oficial v¡gente: 0585086269387

lll.- 'LAS PARTES" dedaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juríd¡ca con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consent¡m¡ento que pudiera afectar la
validez del presente Ped¡do, y que para garant¿ar el acceso a la
informac¡ón pública de conform¡dad con el artículo I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcála,
otorgan su consentim¡ento para que se proporcionen los datos que obran
en el preseñte instrumento jurídico en terminos del artículo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs

PRIHERA.- Autorizac¡ón presupuestal. PaÉ cumplir cor el objeto del
presente Ped¡do, la D¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón y Finanzas de "LA USET"
autorizó los recursos financ¡eros med¡ante Acuerdo No. 4338 de fecha 20
de octubre de 2024, m¡smo6 que deben admin¡strarse confonne a lo
dispuesto en la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del
Estado de Tlaxc¿la y su Reglamento-
SEGUNDA.- Objeto. "EL " se obliga con "LA USET" a

efectuar la entrega de

TERCERA.- lmporte del Ped¡do. El monto totaldel prelente pedido es por
la cánt¡dad de $12,335.62 ( OOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
CINCO PESOS 62/100 l'r.N.), IVA incluido.

'LAS PARTES" convienen que el presente Ped¡do se celebra bajo la

modalidad de prec¡os fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigenc¡a del migno. Las variaciones económicas en los ¡nsumos,
pasajes, cuotas, devaluación de ¡a moneda, impaclos inflacionar¡os, entre
otros, serán absorbidos por'EL PROVEEDOR", sin que ello repercuta de
manera cuantitat¡va o cualitativa en la entrega de ¡os b¡enes o e objeto de
este instrumento.

CUARTA,- De la entrega de los b¡enes.- "EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Ped¡do, ajustándose estrídamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.

Para este efecto, "LA USET" tendrá ¡a facuttad de ¡nspecc¡onar los b¡enes
¡elacionados con del presente Pedido, s¡n costo adicional alguno, a fin de
otorgar su confo¡midad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especifrcac¡ones y/o cáEcteríst¡cás pactadas, "LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con el¡o el cómputo de la pena convencional
fiada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA.- De la facturac¡ón.- "EL PRoVEEDoR" deberá exped¡r la(s)
factura(s) a nombre de "LA uSET" ytendrá que cubrir los requisitos fiscáles
y adm¡nistrativos establecidos en los adículos 29 y 29 A del Código F¡scal

de la Federac¡ón, confo¡me a los s¡guientes datos:
Nombre: Unidad de Serv¡c¡os Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217Sg
Dirección: Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5. Colonia
Las Ánimas, C.P. 9OO3O, Tlaxcala, flaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archúo XML impreso y env¡arlo por coneo
eleclrónico a la siguiente dirección: adquisjciones.uset@gmail.com

SEXTA.- Foma de pago. Respedo al cobro por parte de "EL
PROVEEDOR' se tendrá¡ en cons¡derac¡ón los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitard¡cho pago ante el Departamento Adquisiciones
ub¡cado en el dom¡cilio de'LA USET", en horar¡o de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a pad¡rde la fecha de entrega de los bienes y hasta'15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A).- Or¡g¡nal de la(s) factura(s) que reúna(n) los requ¡s¡tos fiscáles
respectivos con la leyenda 'Recibí". nombre, cargo de persona que rec¡be
y fiñna o en su cáso se¡lo de rec¡bido por parte delAlmaén Centralde "LA
USE'I''.
B).- Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adqu¡sición
respectiva.
C).- Evidencia fotográfca de la entrega de los bienes-
El pago será en moneda nacionaly no podrá exceder de 30 días na¡rrales
contados a partir del ¡ngreso de la(s) fadura(s) al Departamento de
RecuÉos Financ¡eros de "LA USET".

SÉPT|MA.- lmped¡mentos. "EL PROVEEDOR" deberá comun¡cár a "LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas háb¡les s¡guientes al momento
de real¡zac¡ón del suceso respedivo, sobre cualqu¡er anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del obieto de este
Ped¡do, asÍ como de cualquier cirdnstancia que pueda traducirse en daño
o peiu¡c¡o para "LA USET", además de cualquier cámb¡o de
representantes, dom¡c¡lio, númeaos telefónicos, fax, cofieo electronico o
simila.es. Esta comunicac¡ón no ex¡me a "EL PROVEEDOR" de la
apl¡cac¡ón de la pena convencional-

OCTAVA.- Patentes ylo ma.cas. "EL PROVEEOOR es y será el único
responsable de cualqu¡er v¡olación o infracc¡ón a las disposiciones relativas
a la propiedad industr¡al, marcas, patentes, prop¡edad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA.- Modif¡cac¡ones. De común acuerdo "LAS PARTES" podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquis¡c¡ones, A.rendam¡entos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR se compromete a constituir,
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Unidad de Servicios Educa tivos del Estado de Tlaxcala
conesponda, siempre y cuando el importe de la adquisicjón o serv¡c¡o no
rebase el c¡ncuenta por cie¡to del monto original del Pedido.

OÉCl¡ll.- Ces¡ón de derechos y obl¡gac¡ones. Los derechos y
obligacioñes que se deriven del presente ped¡do no podrá cederse en forma
parc¡al ni total en favor de cua¡qu¡er otra peEona físicá o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consent¡m¡ento por parte de LA USET".

DÉCIMO PRIMERA.- Relaciones laborales. "EL PROVEEDOR', como
empresario y patrón de¡ personal que ocupe con mot¡vo del cumpl¡rniento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sustrabajadores presenteñ o se deriven de la ejecuc¡ón
y/o cumplim ¡ento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA.- Garantías. Para garantizar eldebido cumpl¡miento
de las obl¡gaciones que asume en térm¡nos del presente Pedido, "EL
PROVEEOOR' se ob¡iga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos de Tlaxcala, por un monto equ¡valente al
l0% del importe de: pedido a¡tes del l-V.A. s¡empre y cuando el importe
sea mayor a $10,000.01 'EL PROVEEDOR" acepta en que queda
obligado a responder por cualqu¡er defecto o vic¡o oculto de los b¡enes
contratados. Lo anterior conforme a los artículos 71,72 y 73. del
Reglamento de la Ley de Adquisicjones Arrendamientos y Servic¡os de¡
Estado de Tlaxc¿la.

DÉcl¡io TERGERA-- De las penas convenc¡onales. De conformidad con
lo prev¡sto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendam¡entos y Servic¡os del Estado de Tlaxcala, "LAS PARTES"
convienen y aceptan frar penas @nvencionales para cualquiera de los
supuestos de ¡ncumplimiento de las obligacjones a cargo de "EL
PROVEEDOR . En princ¡p¡o, se aplica¡á la cant¡dad correspondiente a!0.7
por cierfo del importe del ped¡do antes del lVA, por cada día de atraso e¡
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, Ias penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumpl¡miento del
Pedido y serán determinadas en fuarc¡ón de los b¡enes no entregados
oportunameñte. En caso de que la pena convencional ap¡icada por "LA
USEr' sea equivalente al monto de la garantía de cumplimiento, ésta
podrá optar por.escjndir el Ped¡do sin ¡ecesidad de resolución jud¡c¡al y
s¡n responsab¡lidad de su parte. Para efectos de establecer lo relat¡vo al
lmpuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptañ "LAS
PARTES" que la pena convencional se calculará sobre precios s¡n IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritrnét¡cas se ca¡culaÉ y adicionará
el IVA sobre el gran total.

oÉclMo CUARTA. - Rescision administrativa del ped¡do. 'LA USET",
con apego a las fomalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡c¡os del Estado de Tlaxcala, pod.á en todo
momento rescindir admin¡strat¡vamente el ped¡do sin que medie
intervenc¡ón judic¡al, de conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando lncura en falta de veracidad total o parc¡al respecto
a la información proporcionada para la celeb.ación del ped¡do cuando "EL
PROVEEDOR' incumpla con las obl¡gac¡ones derivadas del mismo,
haciendo .eferencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
s¡guientes:

1) Cuando se compruebe que haya eñtregado los b¡enes, insumos,
etc., con descripciones y caracterist¡cas dist¡ntas a las padadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cua¡do no cumpla con la enkega de los b¡enes en ¡a fecha
pactada, suspenda ¡njustificadamente o ¡ncumpla con lo
establec¡do, por causas imputables a é1.

3) S¡ no otorga la informac¡ón que se le solicite con relac¡ón a los
b¡enes der¡vados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la neces¡dad para adqu¡rir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parc¡al respecto a la
información proporcionada para ¡a celebración del Ped¡do.

6) Cuando se total o parcialmente, con cualqu¡era de las
en este ¡nstrumento jurídico y/o sus

DÉCIMO QUINTA.- Terminac¡ón antic¡pada. "LA USET' podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:
l. Cuando concurran razones de ¡nterés general.
ll. En caso de existir causas just¡ficadas, que extingan la neces¡dad de

requerir los bienes orig¡nalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrado, se causaría un daño o perjuic¡o grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determ¡nar Ia
temporal¡dad de la suspens¡ón.

DÉclMo sExrA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a ¡o d¡spuesto por la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcála y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicábles las d¡sposic¡ones del
Codigo Civ¡l para el Estado de Tlaxcála y del Codigo de Procedimientos
C¡v¡les para el Estado de Tlaxcala.

DÉctMo sÉpÍMA. - JURtsDtcctóN y coNTRovERStAS. En c¿so de
suscdarse duda o @nt.overs¡a respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someteEe a la jurisd¡cción de los tribunales competentes del Distrito
Judicjal de Tlaxcala y por lo tanto renunc¡an al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios paesentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA.- Dom¡c¡l¡os- Pa@
documentac¡ón o aviso relacionado con el
PARfES" señalan los domicilios siguientes:

cua¡quier notificación,
presente Pedido, "LAS

"tA USEÍ": CARRETERA FEDERAL LIBRE TIAXCALA-PUEBLA KM
,I,5 NO, 5, COL, LAS ANIMAS C,P. 9OO3O, TIAXCALA, TLAXCALA,

"EL PROVEEDOR": PRIV. 1 CASA 1 1 FRACC. RESIDENCIAL CAMINO
REAL EXQUITTA ZACATELCO, TIAX

Cualqu¡er notificáción documentac¡ón o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efedos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escr¡to con acuse de rec¡bo cualquier cámbio de domic¡lio.

2

Leido el presente y enteradas "LA PARTES" de su contenido y alcance
legal, lo flrman al margen y al calce en ia ciudad de Tlaxcala, Tlaxca¡a, el
día 08 de octubre de 2024.

obligac¡o
anexos.
Cuand
los
lu

lo parcialmente. bajo cualquier título,
pactadas en el presente iñstrumento

de los derechos de cobro, previa

,¡.

lnia 0-r0en 3"fyó-MTRA, ANET POPOCAIL SANDOVAL
Oirectora d6 Admirist ac¡ól y F¡nanas

aufoRtzo

7)

a

,-

"EL PROVEEDOR" Se obliga, en cáso de cambio de domic¡lio o residencia,
a notificarlo por escr¡to a "La USET" en un plazo máximo de cinco días
háb¡les después de establecerse en el nuevo domic¡lio, así como a anexar
copia delcomprobante del nuevo domic¡lio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA.- v¡gencia. Elpresente pedido tendrá una vigencia del
08 de oclubre de 2024 al 23 de octubre de 2024 y entrará en vigor el día
de su formal¡zación.


